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EMBARGO YULIANA DANEIY LONDOÑO CC.1020418377

Andrea Paola Gutierrez - Auxiliar Administrativo <aux-age-med@casaluker.com.co>
Vie 26/02/2021 8:40
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Antioquia - Bello <j02cmpalbello@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Maira Alejandra Serna - Auxiliar Nomina <mserna@casaluker.com.co>

2 archivos adjuntos (412 KB)
doc03989120210224113848.pdf; doc20210225162712.pdf;

Buenos días
 
Señor Ferney Velasquez
 
Por el presente remito respuesta oficio N°200 del 20 de enero.
 
 
 
Quedo atenta.
 
 

                  
AVISO LEGAL : Este mensaje es confidencial, puede contener información privilegiada y no
puede ser usado ni divulgado por personas distintas de su destinatario. Si obtiene esta
transmisión por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente. Está
prohibida su retención, grabación, utilización, aprovechamiento o divulgación con
cualquier propósito. Este mensaje ha sido sometido a programas antivirus. No obstante,
CASALUKER S.A. y sus RELACIONADAS no asumen ninguna responsabilidad por eventuales
daños generados por el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del
destinatario verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros defectos. El
presente correo electrónico solo refleja la opinión de su Remitente y no representa
necesariamente la opinión oficial de CASALUKER S.A. y sus RELACIONADAS o de sus
Directivos.
 

Aviso legal: Este mensaje es confidencial, puede contener información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por personas
distintas de su destinatario. Si obtiene esta transmisión por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente. Está
prohibida su retención, grabación, utilización, aprovechamiento o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido sometido
a programas antivirus, no obstante, CASALUKER S.A. y sus compañías relacionadas no asumen ninguna responsabilidad por
eventuales daños generados por el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario verificar con sus propios
medios la existencia de virus u otros defectos. El presente correo electrónico refleja la opinión de su remitente y no representa
necesariamente la opinión oficial de CASALUKER S.A., sus compañías relacionadas, o de sus directivos.  

Tratamiento de datos personales: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 o Régimen General de Protección de Datos Personales,
así como las demás normas concordantes y complementarias, se les informa a los titulares que sus datos personales suministrados a



26/2/2021 Correo: Juzgado 02 Civil Municipal - Antioquia - Bello - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkAGU5MTAzZjgwLWY0NzYtNGYzMy1iYTBiLTUwNWMxOTZmOGIxMAAQAJlDeUJUhUTClhFen… 2/2

CASALUKER S.A. serán tratados con la finalidad de ejecutar en debida forma las actividades necesarias para el desarrollo del objeto
social y de acuerdo con la Política para el Tratamiento de Datos Personales de CASALUKER S.A., la cual se encuentra disponible en
www.casaluker.com En caso de presentar rectificación, actualización, supresión, consultas, o reclamaciones de sus datos personales,
los titulares podrán contactarse a través del correo electrónico servicioalcliente@casaluker.com.co

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.casaluker.com%2Fwp-content%2Fuploads%2F2017%2F04%2FPoli%25CC%2581tica-de-Tratamiento-de-Datos-Personales-CasaLuker.pdf&data=04%7C01%7Cj02cmpalbello%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C1ca5ad219ca94f0f032408d8da5c22ef%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637499436577780473%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=55YGiYwvLyysOIgZPSJUpdUGOMZmum0l09lf555uGMg%3D&reserved=0
mailto:servicioalcliente@casaluker.com.co
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